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^aietinw^t^ cisti
DE LA

rBomreiA as toBseiA
g Arttealo 1.0 L»B leys* obUcuin as la P^nhuuU, ialu 

^ 0*n*ri«», i loa ve in ta diu da an pronmlgaoión, 
diapnaiaaa otra coa*. Sa eauanda kaoha la

*3 U^^*'’^^*^ *^ ^^* *^ ^^* termina la inaeioión de la ley 

•*>apii^ t ‘®“®™’coi* da la* laya*, na axonaa de an 

layaa so taadrin alecto ratroactÍTO, ai no 
PaaieTen lo coa tracio. (Oídig» eíaii ei^eníe)

da 3 d ^*' deocetc da 4 da Enero ae 1886 y la Baal orden 
*cri^ d'K®®*® da 1091, diaponen no ae otorgue por lu cor- i 
ai M^?** P*‘í>TÍnciala# ni mnnioipala* ningún documento 
da hih^^"^* "* 1’** ^®® rematantes praientes loa recibos 

T **" ®,**sai*cho los derechos de isaeroiós de lo* annn- 
¿^’^“^aUaea la Qattia dt MadHd y BOLsrii OneiAi.

SÜSOSIPOIÓH PAKTICULAB

Ea Odanoaa titrai*
Dn mea.. .B 
Trimaalre.,, ...82«
Beis meses............................16 M
Un a&o..................................BS

Foua pn Odaposa £íiíiil
Un mes ' . > . . . *
Trimeatra.................. .... , 11 36
Seiemesu............................22 bC
Un año. ÍR

J^dmaro sesí te, AS sfetímos i* peitta. 
Be pnbUoa todos les <iu, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTB.— laridi atamente qne loa Bres. Alo al den 
y Secretarios reciban este “BOLETIJí,, dispondrin qne a* fi^e 

as ejemplar en el sitie da costumbre, donde permaneosri 
basta el recibo ¿el número signiente

------------------------------------ -—-------—---- ;—
Lu Layes, óraenes y annnaios qne se manden pnbiioar 

an loa Bcútinu O/lciaie» ae han de remitir al Jefa politico 
respective, por cay o oondneto a* pasar As A loa editor** da 
los mencionados periódicos.

^Ordenes de 2 de Abril, de B y 21 da Octubre de 1664), 
Lo* eafieus Secretario* onidarAn bajo an mu estteeba 

responsabilidad, de conservar los númaroa de este Stltt^^í 
ooleocionadoa para en enonadernación, qne deberá vérifia 
caree al final de cada afio.

AoTSBTssou. Conforme con la o o» dioión 4.“ ¿el plie
go qne b* servido de bu* para 1* subasta, no as insertar A 
□iegnn edicto ó anuncio qne aea A instancia de parto sin 
que ab o«£ los interesados el importo de su pphUcacidn, 
ó garanticen el pago, A razón de 2b céntimos por línea ó 
¿fk^íi: Oh ella, j la venta de números sueltos A 88 oéntimo*.

PARTE OFICIAL

’ruijeHM ítl Ctiseiii 4e Ministros
{Oáesía del 8 de Septiembre.)

SS. MM. el Key y j^ Reina Ke- 

^énte (Q, p, q,^ y Augusta Real 

continúan en esta Dorte 
novedad en su importante sa

lud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
linio, Sr.: 8. M. el Exv (Q. D. G.),y 

j^>n nombre la Kbina Regante del 
id ^?'^' ^^ ^^ servido disponer qoe pa- 
®l B ®’*n'plítúiento de lo mandado en 
^^ ’*1 decreto de 30 de ^goeto últi- 
'*‘6úto^'' *^ ^°® ®® modifica el regla- 
*s d ^*’'* ^^ administración y cobran- 
l’atrúi '®P®®®*® sobre el consumo del 
ád Q|^ ^°* *1®' gaa y de le electricidad, 

^asrV6n las reglas siguieutés: 
^>■1010 ^'’^ ^al^rioautes de gas^ó de aleo-' 
¿^^^/^ ^he deseen concerter oon la 
do i **'^*^*®*¿** ®1 pago del monoiona- 
^61 j^ ^^®*^®' deberán solioitarlo antes 
*U i ^'^^®1”^® próximo venidero, 
Seu *^®^*'®®i^ dirigida á la Dirección 
^Kar^'^^' *^^ tíontribu oí cu es indirectas, 
^^ la^^^*^"^^ °*^^ claridad el promedio 
bj^Q^ l’'f-®*ínoción diaria en metros cú- 
®nnt’d*^* ^^^ ^ ^*^ kilewatt-hora, la 
dan ^^ *^® fiaido que destinen ó ven- 
®1 "^^^ distintos del alumbrado, 
ida ^°*^*'®^® 1® cuota para el Tesoro 
^^*al ^?®’^*'** Po* oontribaoión indus- 
^® g' * l**"®®*® ^ 900 vendan la onidad 
!'''l' b^'^ ^^ onergía eléctrica, el precio 
^^dlo ^^^ ^^ ®^ ®®®® ^® Í°® cobren nn 
**«ttied’'^**° ^’”’ ®’^* lámpara» 7 el 
^^fíe ^° *^* ^^ recaudación mensual 
dad d ^^?'l'®’**® al g*fl ó á la eleotrioi- 
*'*'1* f.^]''\*'^.^® ®1 ftlnmbrado, debiendo 

a instancia una copia del con-

| trato ó de loe contratos que hayan os- 
1 labrado con el Estado, la provincia ó 
| el Mnnioipio si lee snministran el gas 

ó la energía eléctrica para el alumbra
do público, ó para las ofioiaas ó de
pendencias de las referidas entidades,

2.* Fara la oelebraoión de loa con-
1 ciertos ante el Director general de Con* 

tribocionea indirectas, deberán los fa
bricantes de gas ó de electricidad oo- 
misionar â eus representantes legales, 
ó autorizar en debida forma á la per
sona que á dicho efecto designen.

3 .* Loe fabricantes de gas ó de aleo- 
trioidad qne soliciten el coucierto des
pués del día 30 del aotnal, deberán ex
presar, y acreditar en en caso, los mo
tivos que les hayan impedido hacerto 
dentro del plazo ordinario y de la pró
rroga del mismo antorizada por el Beal 
decreto de 30 de Agosto último.

4 ." Los fabricantes conoertados que 
hayan celebrado contratos con Ias Cor
poraciones provinciales ó municipales 
ó con las dependencias del Estado pa
ra el saministro del gas ó de le ener
gía eléctrica, que aspiren á qne la Ad
ministración lea admita como data en 
Ia cuenta del importe del coeqierto las 
cantidades que por razón del impuesto 
concertado ha adeudan ,íe9 indicadas 
Corporaoionos ó dependencias, debe-

{

¡ rán acreditar, por medip de certifica 

i

dos qne expedirán los Admioistrado- 
res de tas fábricas ó tos empleados de 
éstas facultado-* si efecto, que al Ven- 
oimiento de la obligación se ha gest o* 
nado la cobranza det recibo ó recibos 
de la cantidad correspondiente al im- 
puesto; que/ sin obtener resaltado, se 
ha prevenido al.deudor que incurrirá 
en apremio, y que aquél debe también 
el importe del gas ó de la electricidad 
qne consumió en el periodo de que pro* 
seda el débito del impuesto.

E." Las Admínit-tracionee de Ha
cienda recibirán dicha justifioaoión, y 
si el Delegado ia estima bastante, pre
vio informe de aquellas oficinas, dic
tará provideRoia mandando que ta In- ' oía y el raquerimíento que en el pá 
tervenoión admita corno data en la i rrafo anterior se determina.

onenta del fabricante el importe da la 
denda, y qne simclténeamente abra 
otra oneñia y oargae en ella A la Oor- 
poraotón ú oficina del Estado morosa 
la migma oauti dad abonada en la del 
fabricante respectivo, y expida la oer-
tifioaoión qne aoredite el débito à le , teibucionea indireotae; y
Hacienda, para qne inmediatamente 
se proceda do apremio contra el deu
dor.

6.‘ Los Delegados de Hacienda día- 
pondrán que los Aynntamtentes qne 
tengan alambrado de gas ó de electri
cidad praeben en el término de diez 
días haber cumplido la obligación que 
les impone el párrafo quinto del arU- , 
culo 7° de là ley da 28 de Junio Últi
mo; si las citadas Corporaciones no ha* 
hieren indo icio ya en sus preanpueetos ' 
de gastos del afio económico corriente ! 

Ilas oantidades indispensables para sa- 
tie fa o er el impaeeto de consumo sobre J 

^ los mencionados finidos, ni en los de A 
ingresos los raoursos correspondientes, i 

■i

í

1

advertirán ai Alcalde y á los Conceja
les lu falta en que han iooorrÍdo, requi
riéndolos para que la subsanen en el 
término de un mes; y si dospnés de 
transcurrido ese plazo subsistiese la 
falta, loa declararán responsablés in so
lidum de tas cantidades liquidadas por 
razón del impoeeto.

T." Los Delegados de Haoienda, 
siempre qne presten exilic á los fabri
cantes de gas Ó de electricidad en cuan
to al modo de proceder contra las ro- 
petidas Corporaciones municipales, y 
en los oasce en qne Ia Hacienda dirija | 
la acción ejecutiva contra las mismas j 
por débitos del impuesto, cuidarán de ! 
averiguar si las cantidades presúpuea ; 
tas con destino a! pago de dicha obli- i 
gaoión que hayan tenido ingreso en las . 
arces del Manicipio han sido destina- * 
das al pago de otras atenqienes, y, en ! 
tal qaso, declararán también respon* ; 
sables á loa Alcaldes y Çoncajales del 
importe de las sumas distraídas de ea ' 
legítima aplicación, previa la adverten-

Si Ia deolaraoión de responsabilidad 
de los Alcaldes y Conoejalea se refiere 
ó más de dos afioa económicos ó com
prende cantidades soperiorea à 60.000 
peítas, no surtirá efectos sin la apro
bación d» la Direo oión general de Coa-

8.* De las providencias que dicten 
los Delegados de Haoienda, con la 
aprobación de la Direooión general ó 
sin ella, loe Alcaldes y los Oonoejalae 
declarados responsables podrán apelar 
ante el nombrado Cenl;rP direotivo ó 
ante el Tribana! gabemativo del Mi
nisterio de Haoienda, según se trate da 
oantidades hasta 1.000 pesetas ó desde 
esta enma en adelante.

De Beal orden lo digo á V. I. para 
SQ conocimiento y los fines oonsiguien* 
tes. Madrid 3 de Septiembre de 1398. 
~Ldpez Puigeemer.
Sr. Director general de Contribaoionee 

indirectas.

MINISTERIO DE ESTADO

KEAL OBDEN

í Exorno. Sr.: De conformidad con lo» 
), propósitos expuestos en la Beal orden

oiroalar de 22 de Jauto próximo pasa
do, snoauainada á estimular el desarro
llo de la exportación de prodactos es* 
pftflolee, se crea an Negociado espeoiaL 
bajo la dirección de la Sección de Co
mercio y Consoiados de este Ministerio 
y á cargo del Secretario de Legación 
D. Nicolás de Goyri, al qae podrán 
acudir en demanda de datoa y notioiae 
ó auxilio loe exportadores é indfiatria- 
leq, dirígiéndosB al Centro d«,%for- 
maoión comercial, en el Ministerio de 
Estado.

De Beal orden lo digo á V. E. para 
so, conocimiento y efo^qs oportunos, 
Dios guarde à V. E machos afios. Pa
lacio 2 de Septiembre de 1898. - Ai- 
nwiovar del Río.

Sr. Subsecretario de este Ministerio,

Ministerio de Cultura 2024
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
A^ro ECONÓMICO DE 1897 A 1898

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de 1^

Sueldo Material Situación de la Escuela.
Clase

el ai

de la

Escuela,
trimestre. trimestre.

Pesetas. Oía

FechaS’de la ■

Tacante.
Inte- 

tinidad

224 HINOJOSA
226:
226

228-
229 HORNACHUELOS
2301
231!

2321

233ttaj Sau Calixto, r.

ilZÁJAR..................

234;

236
236

;D. Lázaro Benavente. 
¡D.‘‘ Manuela Castro...

» Maria Rosales Delgado

/1 ». a k* *■.*** 

v il

» Tomasa Gallego......................
» Isidra del Campo..,............
» Matilde Córdoba......................

D. Pablo Aguilera......................... i
» Pedro Aguilar,,,,................... j

D,“ Dominica Pérez . ■ .............

D. Rafael Muñoz............. ............

» Juan Luis Cortés. ................ ..

■> Juan J, Salcedo......................

» Juan Garrido............................

c » Florencio Pérez.............. ..
D.‘ Martina Pérez......................

Auxiliar . 
Elemental 
Auxiliar . 
Elemental 
Auxiliar . 
Elemental 
Auxiliar . 
Elemental

Auxiliar ....

Incompleta -.

Elemental...

Auxiliar . 
Elemental

. Auxiliar

238 (ai Fuente del Conde.

Gai Higueral...........  

239;

D. Francisco Somero.- y.i¡Incompleta. .-

,Iosé V. Casado

D." Rosario Lansás.

240 (a) Granja? y Hoz..
241 (a) Orue Algaida.. 

» LUCENA.........

D. Antonio Repullo.
, D.“^ Kafuciu Castejón

D Fernando Portero

Genaro Iribarren.

í?42.
,■ Elemental ...

José Antón Galiana

243,

•244 
245 
246 
247 
248 
249 
2.50 
251 
252 
263 
264

^60

256

267

258

259
260
261
262
263
264
265
266
267
268
269

(a) Jáuja 
Idem, 
LUQUE

MONTALBÁN

Gabriel Torreblanca

*; Antonio Escudero............ 
> Alejandro Escudero........... 
» Pedro Vivar........ .............  
■> Rafael Ramírez............. .. .
» Juan Alvarez........... ..
» José López.......................... .

D.'^ Dolores Ortiz....................
» Francisca de P. Romero. . 

: » María Josefa Colao...... 
' > Antonia López............. .. . 
' » Catalina Lefia........... ..

'Auxiliar .

Elemental 
Auxiliar ; 
Elemental

Auxiliar . 
Elemental

Auxiliar ...
Elemental ■.
Auxiliar ...
Elemental..

María de la Sierra Reyes.,. Auxiliar ...J

D. Rafael Jiménez......................... 
> Juan B. Leiva......... ............... 

® Fernando Portero.................  
» Juan A. Gaspar Minayo....

Juan B. Leiva.

» Antonio Pérez...............
D.‘Antonia Muñoz.............
D. .Juan Fernández...........  

» Antonio Galisteo........  
» Ezequiel Fernández...

D.“ María Teresa Galisteo 
> Ramona Galisteo,...-.

D. Miguel Castro...............
D.* Ana Maria del Rio....

» Emilia Cantillo........... .
D. Enrique Rodríguez .

Párvulos.

Adultos. -

Auxiliar.

Elemental...

'Auxiliar . 
Elemental

Auxiliar . 
Elemental

Auxiliar . ..
Adultos....

Propiedad 1
Inte- 

rinidad
Pro- 1 

piedad. Vacante
Pesetas. Cts.

156 25 > 90
276 68 75 90
156 25 90
276 ■■ 68 75 90
166 25 90 ,
206 26 6UJ>6 ; W „ ,
125 90
206 26 6f8«' 90

125 ■ > - ' > 90 *
4« Í

105 26 26 31 90
■ ■ -i- al «Ciu.ip-f

> 760

276 68 75 30
.15 ‘1 » 16; éî— 1

6
166 26 90 ! I
276 68 73

Ü

156 25 1
90

• 87 60 ■21.88 90 *

Ú 47 ,
1 * » là —

68 76 - 17 19
■ 4

27 ■\
46

68. 76 17 19 90 !
6á 50 16 62 90-
> *

>í 34 >

412 W ids •43 *
6 30

56 > —à—
5 6

275 > ó 90

412. 50 103 13 90
276 . 90
412 50 103 lí 90 A
412 60 103 13 90 •
275 » 90
412 60 103 13 90
412 60 ia3 13 90 -
276 . 90
412 50 103.13 90
276 90
412 5C 103 13 90

276 > 90

412 50 103 13 90
» J »

412 5C 403 13 90
» J» * »

126 > » 3 87 >

166 25 39 06 90
166 2S 39 06 90
275 68 73 90
166 25 » 90
275 68 75 90
275 68 7c 90
156 2Ê 3* 90
206 2E 61 66 90
206 2c 61 .5€ 90
126 » 90
137 61 34 3Í1 90

4

18 14 ;
—á— r

3
á —

4

4'

5

i

1 30 
- á -
4 1
1 16

46

1 30
—á-
46

15 30
—á"

4 5

1 30

4 «

1 30

4

4 39
A
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TRUGCION PÚBLICA DE CÓRDOBA
O CUARTO TRIMESTRE

Escuelas de esta

W*

__ ¿K ÉL T

BDIV o- -i

ESTRííH ANTERIORESRIMESTRE PEJÍDIENTÉS DE PAGO DE TRÍM
COBRMiAS, EN. ÇB TKIMÍISTR^, 1 x:>s:jbx

1 ’
33

---ÍL‘, '^ '^—t— — .2-^- —-----------------^r - - r ■ —
^Opor 100

« 38

6 88 
1»
5 16

5 16

>

9 Gg

& 73

1 15

6 88

9'19

32'

1 40

1 56
• »

3 90

ti 41,'

iO 31¡

^0 311

32*
^ti 51

1^ 51'

‘0 31

*’ 81;

*

® 88

S 881
» i

'^ 16
3'4^

spot 100

pts. Cts.

Vacaate.s

Pía. Cte.

<1
50por 100

Ptí). Cu.

lo por 100

Pta. Ct3.

o por 100-Vacantea.

Pta, Cts, ; Pr.s. Ota,

50 por 100

Pta, Cts.

TOTaL

Pta, Cts.

9 38
30 26

9 38
30 26

9 >8
22 70

7 50
22 70

11-58

459 OS,

2 52

14 07
40 39

234 Sd

14 46

8 27

22 02

. 11 34
10 32
15 13

192 96

14.11

275

45 38
16 50
45 38
45 38
16 50

159 55
46 38
16 50
45' 38
16 60
45- 38

’275

45 38
144 38
30 26
44 17

4 17

17 20
17 20
30 26
9 38

£0 26
30 26
9 38

22 70
22 70

7 60
15 14

lÓperlOO 

Pts. Cts.

6 88 

. 6‘S8

6 16

i 6 16

2 63

i J -Î 88

A 88

2 19

1 72

i>

1 72
1 5f;
6 88

3 43

LO 31

10 31'
10 31 
o

10 ,31
10 31

10 31

10 31

10'31
6 88
3 43

3 91!
3 911
6 88J

6 38
6.88

6 16
6 16, 
. -
3 44

^^^^

SJ^L^

- 4-69 
¡ 8 25
! 4 69
I, 8 25 
I 4 09 
' 6-19

375 
6 19

ft

3 16

4 69 
'8.25

* .2.63

' 2 06

2 Q6 
1 88 
8 26

12 38 
8 26

12 38 
19 33
8 25 
5 09 

. .12 38
'8 26 

‘ 12 38
8 25 

12 38

12 38

4 13 
2 60

4 69 
4 69 
8 25
4 69 
8 26
S 26 
4 69 
6 19 
6 19 
3 76 
4 13

^aéftñ&

Pts. Cts.

BO por toó 

j Pts, Cts, 

i.137 50

78 13

1 ,

A

29 79

1.37 60

121 46

137 60

137 50

t >

1

tol? &’

Pta, Ots.

4 69
16,13
4 69

15 13
4 69

11 33
■3 76

11.36

6 79

144 38

4 69 
‘16 13

78 13

. , 4 82

3 78 

».

3 78
3 44

15 13

111 14

137 50

22 69
8 25

22 69
22 69
S 26 

136 86 
22 69
8 25

22 69
8 25

22 69

137 50

22 69 
144 38

7 66 
44 17

»

8 60
8 60

16 13
4 69

15 13
15 13
4 69

11 36
11 35

3 75
7 57

10 por 100 

Pts. Cte.

6 88

6 88

6 16

5 16

2 63

12 61

1 15

13 76 

»

S 4 38

2 04

i 40

3 44
3 12

3 90

6 41

10 31

10 31
10 91

10 31 
10' ,31

10 31

10 81

10 31

, 10 31

*

3 91
3 91
6 88

“ 6 88
6 88 
»
5 16
5 16

3 44

3 por 100

Pta. Cts,

Vacantes

Pte. Ct3i

BOporie©

Pts. Cts.

*

252 09

.t’

■•.156 26

77 93

137 50

137 50

TOTAL

Pts, Cts.

4,69
8 25
4 69
8 85
4 69
6 19

•■ 3 75 
’6. 19

»

3 16

i 37

4 69
8 25

á 63

39

2 06
1 88

7 70

12 38
s as

ía 38 
12 38
8 25

42 38
12 38
8 25 

12'38 
. 8 25 
12 38

1

12 38

12 38
> -

4 69
4 69

. 8 25
4 69
8 25
8 25
4 69
6 19
6 19
3 75
4 13

20 62

1* 

f

■ : 1

4 17,

'1

1

•*

>

114 59

78 13

77 92

137 5Ô

1^7 110

6 88

6 88

■5 16

5 13

2 63

13^76

13 76

>

4 ‘38

3 44

3 44
3 12
6 88

343

»

10 31

1Q..31
10 31

10 31
10 31

¥ 
IC^SI

10 31

»

10 31 
'6 88 
■3 43

3 91
.3 9l¡ 

. 6.88i

6-83 
' .6 88

5 16
6 161
3 44!

4 69 ■
8 25,
4 69!
8 26'
4 69!

i 6 19^
3 75
6 19:

3 16

9-38 
16 50 .

i-' 5 36‘-' •*

.4 12! :

4 12, 
3'76, .
8 25

» 77 92

. 1' fif

12 38
8 251

12 38:
12 38’
8.'25' ■
5 09! *

12 3b.
8 25 • 

1238 '1
8 25

12 38 i

12 38
39
4 13! ¡
250 41671

4 69 1
4 69
8 25
4 69
8 251

■8 “25!
4 691
6 I9I .
6 19]
375
4 13!

275

156 26

29 79

137 50

121 46

137 {50

137 60

>

b.íl’Xv'

77 92

41 67

.)««»'
4 69
8 25
4 69
8 25

’ 4 69
6 19
3 75
6 19

»

3 16 Uz.

S

, 1,37

9 38
16 50 

»

5 26

2 45 

>

4 12
3 76

;

7 70

12 38
8 25

12 38
12 38
8 35

12 38
12 38
8 26

12 38
8 25

12 38»

12 38

12 38' 
*

4 69
4 69, 
8 25'
4 69:
8 25'
8 25'
4 ,69
6 19
6 19
3 76
4 13

•20 62

* ;

-ft -í

4 17j

1.

1

4 69
15 13
4 69

15 13
4 69

11 36
3 7.5

11 35

■

5 79

294 70

2 ■52

9 38
30 26

156 26

9 64

4 69

22 02

■ 7 56
6 88
>

.81 32

14 11

13 7 50

22 69
8 25

22 69
22 69
8 26

22 69
22 p9
3 25

22 69
8 25

22 69

137 50

25 69

22 69 
>

4 17

8 60
8 60

16 13
4 69

16 13
16 13
4 69

11 35
11 35

3 76
7 57

Véwe el Bolbtik de SI de Agosto, 2, «y 8 de Septiembre.
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4 BOLBTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COBDOBA

MINISTERIO DE FOMENTO

BEAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el Rsy(Q D. G ), y 
an su nombre la Hbiká Regente dal 
Reino, ha tenido á bien d’Sponer que la 
cátedra de Derecho civil español co
mún y foral, vacante en la Univuraidad 
de Valladolid, cay» provisión corres
ponde al torno de coaourso de mérito, 
se anuncie antea á traslación, según 
determina la legialaeiÓo vigente.

De Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. mochos años. Madrid 1.* 
de Septiembre de 1898.—Gowiozo.
Sr. Director general de Instrucción 

pública.

i

Dirección general de Instmoción pública,

3e halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universided de Valla
do id la cátedra de Derecho oivil espa
ñol cou-úu y foral, dotada con el suel
do de 3.500 pesetas anuales, la coa!, 1 
correspondiendo al turno de concurso \ 
de mérito, a© anuncia próviamente á 
treplación, oonforme á lo dispuesto en 
el Real decreto de 23 de Julio de 1894 
y Real orden de esta facha, á fin de 
qua lue Gatadrátioos numerarios de Uni
versidades do igual asigoatura que de 
sean sor trasladados á la misma, los 
Azcedentes y los oomprendidoa en el 
Brt. 177 da la ley de 9 de Septiembre 
de 1857, poedan solioitarla en el plazo 
imprurregabie de veinte días, á contar 
desde la pablíoaoión de esta anuncio 
CD la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempañen ó ha
yan desempeñado en propiedad otr* de 
igual asignatora y tengan el titulo 
cieatifioo qoe exige la vacante y el 
piofesional que les corresponde.

Los Gatadrátioos en activo gervício 
elevarán sos solicitudes, acompañadas 
de la hoja de aervieios, á esta Direo 
oión general por conducto y con infor
me del Rector de laUaiversidad en qoe 
sirven, y loe que no estén en el ejerci
cio de la enseñanza, por oonduoto del 
Jefe del es ta bleoímiento donde hubie
ren servido últimamente, debiendo es
te anuncio publioarse en los Botetines j 
Oficiales de las provincias y por medio | 
de edictos en todos loe establecí míen- j 
tos públicos de enseBanzo de la Nación, 1 
lo cual so advierto para que les Antori- i 
dados respectivas dispongan que así j 
se verifique desdo luego sin más aviso ! 
que el presente. '

Madrid 1.* de Septiembre de 1898.— ' 
El Director general, V. Santamaría.

i

GOBIERNO CIVIL _
D» LA 

PROVIIVCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. ¿495

El Exorno. Sr. Capitán general de 
este Cuerpo de Ejército, me comunica 
la Oircclar siguiente para su publioa- 
oión ea el Boibtin OfiotAL de la pro
vincia:

“En previsión de que el Gobierno 
de 3. M, ordena el desembarco en Cá-

Î 
í 
í

diz, en al próximo otoBo, da las expe
diciones de fuerzas repatriadas, que 
hoy te hacen en los pnertoa dal Norte, 
y siendo muy conveniente saber los lo
cales con que, llegado ese caso, se po
dría contar para que, convertidos en 
hospitales y sanatorios, den albergue á 
los soldados que lo necesiten, ponián- 
dose de acuerdo con el señor Goberna
dor civil de esa provincia y consultan
do á las personas de arraigo ó impor
tancia de la misma que estime oportu
no, informarme de los edificios con 
que, llegado ese caso, se podría contar 
para el objeto indicado, ya sean de 
Ayuntamientos, Corporaciones Ó par- 
tico lares que están dispuestos á ceder- 
los para tan patriótico y humanita
rio fin.„

Lo que he tenido à bien hacer pú
blico en este periódico oficial para ge
neral oonooimiento, esperando que la 
Corporación ó paftioular que ceda al- 

- gún edificio con aquel destino lo par
ticipe á este Gobierno ó al exoelentlsi- 

' mo señor General Gobernador militar
dei asta plaza.

Córdoba 9 de Septiembre de 1898.
El Gobernador, 

Máximo Chulvi.

2

Circular núm. 2504
ELECCIONES MUNICIPALES

CONVOCATORIA

El artículo 46 de la ley orgánica de 
de Octobre de 1877 preceptúa que 

otiando medio año antes por to manos 
de las eleooionee ordinarias oonrran va
cantes que asoiendan à la tercera parte 
dei número total de Concejales, se pro 
ceda á la elección parcial, y existiendo 
ocho en el Áyoutamiento de Lacena y 
tres en el de Villaharta, en oompli* 
miento de lo prevenido en el artíonlo 
47 de la citada ley he acordado convo
car ú elección parcial para cubrir las 
referidas vacantes, el domingo 25 del 
eotnal.

En so oonseonenoia y con arreglo & 
lo dispuesto en los articulos 18 y 19 
del Real decreto de adaptación de 5 de 
Noviembre de 1890 deberá procedersa 
el domingo inmediato anterior, día 18 
del mismo mes, á la prooiamación de 
candidatos y designación de interven
tores, oelebrándoaa el esorntinio gene
ral el día 29 como jneves inmediato 
posterior al domingo de la votación, 
conforme à lo dispuesto en el art. 43 
del Beal decreto citado, debiendo cam- 
plirae fielmente lo prevenido en el pá
rrafo 2,° del art. 52.

Pora la práctica de las operaciones
{ .électorales se observarán pantualmen- j 
i te los preceptos de la ley de 26 de Jn- * 
Ínio de 1890 y Reales deoretos de 5 de j 

Noviembre del mismo año y 24 de Mar- j
i zo da 1891, quedando desde esta fecha 
1 abierto el periodo eleetoral hasta el dia 
1 siguiente al señalado para el escrati- 
1 nio, y retiradas todas las delegaciones,
i comisiones y apremios que-por ocal' 

qoiar concepto se hubieren expedido,
Lo que ee hace público en este pe 

riódico oficial para general co coci
miento.

Córdoba 10 de Septiembre de 1893.
El Gobernador, 

Máximo Chulvi.

de loe operaciones elactoralas en la elección 
parcial da Ayantamiaotoa, con arreglo al 
Real decreto de 6 de Noviembre de 1690, 
Reel orden aclaratoria de 27 del propio 
mes y Real decreto de 24 de Mareo de 
1891.
iO rfe Sí;;j/ie«j6r¿. -Empieza el parlo-.. 

do electoral con la publicación en el 
Boletín Oficial de la oonvocaioria. 
Publicada la convocatoria, los Alcaldes 
harán exponer a! público las listas de
finitivas de electores hasta el día en 
que termine la elección (articulo 7? del 
Beal decreto de 5 de Noviembre). 

Desde el día siguiente al de le con
vocatoria, hasta el domingo 18 de] oo 
rrieute inclusive, pueden formnlarse 
las solioitudes y les propuestas para 
Concejales.

(Ténganee en cuenta las disposicio
nes de la Real orden aolaratoria fecha 
27 de Noviembre de 1890.) 

i$ de SepUembre.- Gomo domingo 
inmediato anterior al de la elección, se 
reúne la Junte municipal del Censo, el 
efecto de lo prevenido en el art. 18 del 
deefeto de adaptación, debiendo asís- | 
tir por si ó por medio de apoderados 1 
en forma legal los candidatos que ha
yan solicitado serle y los propuestos 
por loe electores,

(Ténganse en cuenta las prescripcio
nes de té segunda dispoeioión transito
ria del Reel decreto de 24 de Marzo de 
18.91.)

En el mismo día tos Alcaldes harán 
por edictos el anuncio que previene el 
párrafo 2.* del art. 26 del Real deoreto 
de adapteoión.

También en el mismo día los Alcal
des, como Presidentes de las Juntas 
municipales, comunicarán el acta de la 
sesión á los Presidentes de las Mesas 
do las aecoiones que ellos no hayan de 1 
presidir y á todos los nombrados para 
Interventores y Suplentes, citando á 
éstos para el ella y hora on que haya 

1 de comenzar la votación. (Art. 24 del 
Beal decreto.)

, 25 de Septiembre.—A las siete de la 
. mañana se constituye la Mesa en el lo

cal designado para cada sección; y pata 
el público se abrirán los locales antes 

. de las ocho de la mañana, para que á 
' esta hora en punto comience la vota- 
Loión.
■ Loe Alcaldes pondrán á disposición 
' de las Mesas electorates, en el momen- 

, las listas defini* 
entoe electorales.

to de su constitoci^ 
tivas y demás doclra

1

1

A las cuatro en punto de la tarde 
terminará la votación con las formali
dades prevenidas en el artículo 31, y 
se procederá al escrutinio ooníorma à 
lo diepnesto en el art. 32 y siguientes 
del Beal decreto.

S9 de Septiembre.—Cotao jueves in
mediato posterior al domingo de la ve
lación, conforme al art, 43 del Beat de
creto, la Jauta Je escrutinio ae consti- 

' teye à las diez de la mañana, hora que 
? se designará y publicará con ymteia- 
1. ción porel AlcaldeFresídeotedel Ayon- 
i ta te lento.
1' Verificadas las operaciones de eioru- 
- tinto y extendida por duplicado el acta 
■ de la seeión, ciimplimcntaodo lo dis- 
f puesto en los artículos 53 y 54 del Beal

decreto, el Presidente de la Junta de 
esorotinío la declarará disoelt» y oo®* 
oloida la elección.

Termina el periodo electoral.
La exposioión al público pof *•” 

Ayuntamientos de los nombres do Io^ 
elegidoSr y las reclamaciones qoe s® 
formularen «obre su incapacidad ó o 
bre la nulidad, da la-eleoohn, se ajo“ta 
rán á las dieposioionee de los artíoolo# 
3.* y siguientes del Real decreto de2 

de Marzo de 1891.
Górdoba 10 de Septiembre de 1898' 

El Gobernador, 
Máximo Chulvi

BANCO DE ESPAÑA
SUCURSAL DE CÓRDOBA

No habiéndese entregado en ®-^* 
Sucursal del Banco de España 1**^ 
interesado, al ser requerido para A”*' 
presente y cancele, el resguardo 
pósito necesario, núm. 103, coaetiD^’ 
en 9 de Mayo del presente año, d^ '’’“ 
CO mil pesetas Eominales de 0*1 •’"^ 
Hipotecarios do Coba, emisión de L 
qoe estaba afecto ai crédito sobre' *, 
tos públicos, núm. 1 608, y sdi“P'‘'^ 
ción de la Dirección de la mis»»!’ 
pone en oonooimíento por medio d®® 
te anuncio que en esta feoha se h* ‘■'’ 
celado el referido depósito, en comP 
miento de Io dispuesto en el _ 
mente é Icstrucoión del Banco d® 
paña, quedando nolo y sin ning’^*^ 
lor el meneionado documento. 

Córdoba 9 de Septiembre de ^^^Jp. 
El Ofloial Secretario, Federico 
redia.

Sección de anunci^^

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula? ^^^ 
sujeción á las prescripciones 
gentes.

NÓMINAS, 
con arreglo á los nuevos íiupES® 

tos establecidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 so 
pagos y sueldos.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances. 

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y 
cargos.

CONSUMOS ,^
Los nuevos estados ®®®,?^, 

de unidades de especies tariíí^ 

Listas de embai’Q^^
cón arreglo al último modelo- 

ento?*Se hallan de venta ^", j^j^fi^ 
prenta del “Diario de Oói 
Letrados 18.

Imprento del DIARIO DE COB^*’

Ministerio de Cultura 2024


